
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECClÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANlTARICl DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0089/09/15. 
~~---'---'~~~~~~~ 

SECRETAR(A DE MEDIO AMBIENTE. 
'y RECUR.so_s'NATIJRAtES 

FOLIO No. 

, VALIDO HASTA: 

09/2015-01742 

-29 DE MARZO DE 2016 

Con fündameotO en lo disj:luesto en.los Artícu/oS 1º, 2º, 7°,.19, 23, 24'y 28º d'e-1a L_ey F_ederal_d_e S?inidad Veg~tal, 16 tracción XXVI y 120 pérrafo 1~ 
y 2º de la Ley General de Desarrotr_o Forestal Sustentable, 133_ y-. 13_4 del· ReiQlamento de 1a· L8y Generci1 de DeSarroUo Forestai Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Regiam8nto _Interior _de la Secretaría d81 'Medio Anibiente y R_ecurSos_ Naturalé~ y_· el Mahual de procedimi~Í"ltos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de.1m·partación, se expidé _el presenté- Certificaao para Jos productoá forestales descritos a cóntinuación. 

Nombre o Razon Social: ROYAL CABINETS DE MEXICO, S. DE R.L. DEC.V' 

- r--------- -----·- -

escripción del producto a importar: LISTONES Y MOLDURAS 

.JE MADERA NUEVAS.SIN RECUBRIMIENTO HAYA,.Fagus 

grandifolia; Cerezo, Prunus sp;; ROble rójo, Quercus rubra; 

Arce, Acer maCroph}tllum; Aliso, A/nus rubra; Pino_, Pini.Js 

ponderosa; ·Álamo, Populus sp.; Caucho, Ficus e/Bstica- -

Fracción arancelaria: 4409:29.01 

Unidad de medida: Metros cuadr~dos· 
' __ , __ -----~-----

Aduana de entrada: lÜÜANA, tic; - Destil1odentro-dél país: BAJA CALIFORNIA 

País de origen: ESTADOS. UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): TIJUANA, Destino fuera de México: ESTADOS.UNIDOS DE AMÉRiCA 

BC. 

REQUISITOS. FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR U. PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN ~ROCEDENCIA 

EL PR~DUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR _DOCL!MENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA ~GAS y ENFERMEDADES E-N el PAIS DE-PROCEDENCIA. e'L PRÓriUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN-Y FRANJ 

FRONTERIZA. EN CASO' DE OETE~T.AR PLAGAS y" ENF DES, _DEBERÁ ToMARsE UNA MuE::;,TRA y ENVIARSE AL LABORATORIO DE. ANÁusrs y 

REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE RECCIÓN GENERAL- D GESTIÓN FORESTAL y_ DE SUELÓS PARA SU DIAGNÓSTICO-Y DICTAMEN TECNICO 
-o~;~~;;~Ñ~-¡-~;É~ --E·L~E-N~O~oo-==~--·_,.- -=' -- ~-;~'.~;¡~==·'-~'-==-EÑ, -uÑ· PERIODO--NO.MAYOR-DE-24-Héí~RA-s'DESP-liS~DESU-DETEC-clóÑ~.PARAEVITAR --- ··=" --- -~ 

AUTORIZACIÓN 

• OMBR 
PUESTO: E 1 

~ En la jefatura Verifi ión sa-nitaria ·. Fo~esta( en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran· libres _de plagas y enferme_dad_e~ y han _cumplido con los requisitos fttosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. . 

ProdUGIO apliGado · IDósis Tiempo dé exposición · 1 Cohcesionacio o empresa 

1 . . 1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
. . . ' . ... ·. .. ,· ... .. _01 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. 

ORIGINAL PARA EL 1NTER'EsAoo ·' 
COPIANo.-1 DGGFS_ •. 

COPIA No. 2 PROFEPA 




